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una inscripción en castellano, y árabe que rece: -Instituto His·
pano-Arabe, Madrid,.. y se ajUBt'.!J'á al modelo que figura. ane
jo a la presente Orden.

Cuarto.-Concederá la medalla en sus tres categorlas el Di
rector del Instituto Hispano·Arabe de Cultura.

Para la concesión de 1& medalla de oro será preceptiva la
autorización expresa del Ministro de Asuntos Exteriores, pre
vio informe al mismo del Di.rect;or del Institu~o Hispano-Arabe
dé Cultura. .

Lo que digo a VV. ER. para su conocimiento.
Dios guarde a. VV. ER. muchos aftos.
Madrid, 19 de junio de 19M.

MORAN LOPEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto Hispano
Arabe de Cultura.

ANEJO

, .' .
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2 de julio de 1984 por la qu. 8. manda
expeatrf sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta al Sucesión en el titulo de Marqu6. de
Lara a favor de don Eugento de Mazarredo lriare..

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912 y de conformidad con loa informes emi
tidos por la Diputación de 1& Grandeza de España, Subsecre
taria de este Departamento y Comisión Permanente del Con-
sejo de Estado, '

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente ., demás derechos establecidos, se expida. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Lara a favor de don Eugenio de
Mazarredo Iriarte, por fallecimiento de don Fernando Mazarreclo
Trenor. •

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 2 de j ullo de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION do 4 d. juni<> de 1084. do la Dlr8""ión
General de W. 8egtUro. y del Notariado. por 10
qUB se modifica el programa de B de ¡ulta de lQBJ
partJ laI oposkionfJl Q ingrelO en el Cuerpo de A.
pirantes ti Registradores. de la Propiedad y M.r
cantile•.

La necesidad de 'armonizar Í& oonveniente eatabilldad del
programa para 101 dos primeros ejeccicioa de 1.. opoaic.km8ll a
ingreso en el Cuerpo de AspiraDte. a. Registradores de 1& Pro
piedad y Mercantiles. aprobado por Resolución de eata 01reo
ci6n Genera.! de 8 de julio de 1981. con los cambios leg1BlatlvOfJ
más recientes en el ámbito del Oerecho civil. haoe aconsejable
dictar una Resolución por 1& que, sin alteración del resto del
programa. se modU1quen tan 8610 algunos epfgra.1'es de los temal
más necesitadoe: de acomO(iación a 181 normas vigeniee en 1&
materia. .

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto ea. 101 articu
las 277 de la Ley Hipotecaria. 504 a 507 del Reglamento para su
aplicación y en el Reglamento para Oposiciones a Ingreso en
el Cuerpo de Aspirantes a. Registradores de la Propiedad y con
la intervención de 1& Junta del Colegio Nacional de Reg1:lira
dores y de la Junta ConsulUva pe Letrados de este Centro d:1
rectivo,

Esta Dirección General ha aoord~:,
; Prlmero.-Dar la nueva redacción qua seguidamente se ex·
¡ presa a loa epígrafes de loe temas n'limeros 17 18, 20, 21, 2Z. zr.

32. 33 Y 34 d. Derecho civil del programa dO! primer ejercicio
de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspiran:tes a Regla-

· tradores de la Propiedad Y Mercantiles, aprobado por Resolu
,ción de 8 de Julio sie 1981, el cual queda subsistente en su tota
lidad. con la salvedad de los temas que ahora se modifica.n.

Segundo.-Loa temas mencionados en el apartado anterior
~ quedan redactad08 de 1& siguiente forma.s .

.Tema 17. r.. incapacitación: conoepto y causu. Procedi
miento. Efectos sobre la capacidad.. La declaración ~e prodiga.
lidad.. • .

eTerna 19. La auseac1a. Ei defensor del desaparecido. La de·
claración de ausencia y sus efectos. El representante del ausen
te. La declaración de fallecimiento: requisitos y efectos.

Tema 20. El derecho de familia; sus caracteres. El matri
monia: concepto y naturaleza jurídica. Sistemas matrimonia.les;
sistema vigente. en el Derecho espadol. Efectos civiles del ma
trimonio religioso. Efectos civiles de las sentencias canónicas de

· nulidad y de 1aa decisiones pontificias sobre ma.trimonio rato
y no consumado.

Tema 21. El matrimonio según el Código Civil; sus requi
sitos. Forma ele celebraci6n. Inscripción. Nulidad: S08 causas.
Efectos de la nulidad declarada. Cuestiones de Derecho intern....

, ciona) privado en estas materias.
; Tema 22. Separación y disolución de) matrimonio: sus cau-

sas y efectos. La separación de hecho. ConfllctOl de leyes .,
,jurisdicciones en materia de separac1ón ~ disoluciÓll del ma-

trimonio. ..
Tema 'D. Régimen de separación de bienes: distintos su

· puesa. Efectc» de este régimen. Extinción de la separación de
_bienes. Donaciones pór razón de matrimonio.
· Telt'la 32. La pabia potestad: su evolución histórica. Ele
mentos personales. Efectol con relación a 1&8 parean.. y a loe
bienes de loa ht101. El defensor judicial en relación con la pt:I.trla
potestad. Extinción de la p&trla potestad. Prórroga de la misma.

· Relaciones jur1dk:aa entre ascendientea 7 dE::scendientes en
Aragón.

Tema 33. La tutela.: precedentes. Ideas fundamentales so
bre el sistema Vigente. Personas sujetas a tutela. Delación y
constitución de la tutela. Incapacidades y excusas. Remoción

· Inscripción de la tutela.
Tema 34. Ejercicio de la tutela. Oblig~iones, atribuciones

y derechoe del tutor¡ actos prohibldos al mismo; Responsablli
dad. Extinción. La curatela. El defensor judicia.1 y la. guarda
de hecho.•

; Tercere.-Lo dispuesto en la presente Resolución será apli
cable a las oposiciones que se convoquen con posterioridad a la
publicaci6n de la úllsma en el .Boletin Oficial del Estado·.

Lo que comunico a V. S.
Dia. guarde a V. S. much08 años.
Madrid. -l ele lunio de lG84.-El Director general, Gregorio

Garcfa Ancos.

Sr. Jefe del Servicio Regis~l Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

16264 REAL DECRETO 1353/11184. d. 21 d. junto. por el
que Be concede la Gran Cruz de San Hermenegtldo
al General d4 Brigada de Artillerta. Diplomado de!
Estado Mayor, don Armando Marchant. Gil.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Artillería. Diplomado de Estado Mayor. grupo .Mando de
Armas., don Armando Marchante Gil, y de conformidad con lo
propuesto por la Asa.mblea de la Real y Militar Omen de San
Hermenegildo. -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día 24 de abril de 1984, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

DadQ en Madrid a 27 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Derenaa,
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1354/1984, de Z1 de junio, por el
que •• concede la Gran Cruz cU San HermenegiLdo
tU GeneraJ cte Brigada de CabaUeria. Diplomado de
Estado Mayor, don Rafael Casa. da Jo V.geL

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
'de Cabal1erfa, Diplomado de Estado Mayor. grupo .Mando de

Armas-, don Rafael Casas de la Vega, y de conformidad con.Jo


